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Administración Local 
Ayuntamientos 

POBLADURA DE PELAYO GARCÍA 

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 28 de marzo de 2025, han sido aprobados los Padrones 
fiscales relativos a las tasas por otros conceptos varios (entrada de vehículos, ocupación vía 
pública, canalones, alcantarillado), correspondientes al ejercicio 2025, por un importe total de 
9.077,42 €. 

Dichos Padrones se expone al público por espacio de quince días hábiles, para que cuantas 
personas se consideren con derecho a ello puedan examinarlo y formular cuantas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones estimen convenientes.  

Asimismo, se notifican las liquidaciones colectivamente de conformidad con el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003, General Tributaria. Contra estas liquidaciones, cuyas cuotas figuran en el 
mencionado Padrón, podrán los interesados interponer los siguientes recursos:  

• Recurso de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece 
el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004. Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir 
notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará 
expedita la vía contencioso-administrativa.  
• Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
sede en León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de seis meses 
a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, en el supuesto de 
que la Administración no resolviera expresamente.  
• Todo ello, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime oportuno 
ejercitar.  

La cobranza del citado Padrón fiscal se efectuará por el Servicio de Recaudación de la Excma. 
Diputación Provincial de León.  

En Pobladura de Pelayo García, a 28 de marzo de 2025.–El Alcalde, José Ángel Tranche 
Cadenas. 
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